
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR  
 
 
Valledupar, Febrero Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la señora VANESSA 

AROCA ARAUJO, heredera del causante MANUEL SALVADOR OÑATE ARAUJO 

dentro del presente proceso de SUCESION, donde solicita entiende esta titular, 

copia de la Sentencia que aprueba el trabajo de partición de fecha 29 de Marzo de 

2017, este despacho ordena que por Secretaría le sea remitida electrónicamente a 

la memorialista, copia digital de dicha providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez, 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 
RAD: SUCESION 2013-128 
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